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carácter temporal en la planta de empleos administrati-
vos de la Secretaría de Educación del Distrito.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 
2021, la vigencia de los siguientes empleos de carác-
ter temporal en la planta de personal de la Secretaría 
de Educación del Distrito, creados mediante Decreto 
Distrital 271 de 2016: 

Denominación Código Grado No. Empleos

Técnico Operativo 314 04 132

Auxiliar Administrativo 407 05 356

Total empleos de carácter temporal 488

ARTÍCULO 2º.- Crear los empleos de carácter tem-
poral en la Planta de personal de la Secretaria de 
Educación del Distrito con vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2021 así:

Denominación Código Grado No. Empleos

Auxiliar Administrativo 407 27 52

Total empleos de carácter temporal 52

ARTÍCULO 3º.- Los empleos de carácter temporal, cuya 
vigencia se autoriza prorrogar mediante el presente 
Decreto, están destinados a cumplir las funciones que 
dieron lugar a la creación de los mismos, de conformidad 
con lo señalado en la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.1.1.1 y siguientes del Decreto Nacional 1083 de 
2015 y demás disposiciones que los modifiquen, adi-
cionen o sustituyan y se sujetarán a la escala salarial 
establecida para el sector central de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º.- Los cargos creados en el presente 
Decreto Distrital realizarán las funciones que se  es-
tablezcan en el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales que se expida para  estos 
empleos temporales.

ARTÍCULO 5º.- La provisión de los nuevos empleos de 
carácter temporal se efectuará de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 21 de la Ley 909 de 2004 
y 2.2.5.3.5 del Decreto Nacional 1083 de 2015, que 
fue adicionado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar el contenido del presente 
Decreto Distrital a la Dirección Distrital de Presupuesto 
de la Secretaría Distrital de Hacienda y al Departamen-
to Administrativo del Servicio Civil Distrital, a través de 
la Subdirección de Servicios Administrativos, de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 7º.- El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ 
Secretaria de Educación del Distrito

NIDIA ROCÍO VARGAS 
Directora del Departamento Administrativo del Servicio 

Civil Distrital

Decreto Número 349
(Diciembre 30 de 2020)

 “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 
Distrital 780 de 2020,“Por el cual se establecen 

Incentivos para la reactivación económica, 
respecto de los Impuestos predial unificado e 
industria y comercio, producto de la situación 
epidemiológica causada por el Coronavirus 

(covid-19), se adopta el impuesto unificado bajo 
el régimen simple de tributación (simple) en el 

Distrito Capital, se fijan las tarifas consolidadas 
del mismo, se establecen beneficios para la 
formalización empresarial y se dictan otras 

medidas en materia tributaria y de procedimiento”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 
En ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren 
los numerales 1 y 3 del artículo 315 de la 

Constitución Política y el numeral 4 del artículo 
38 del Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 

3º del Acuerdo Distrital 648 de 2016, modificado 
por el artículo 2º del Acuerdo 780 de 2020 y el 

parágrafo del artículo 5º del Acuerdo 648 de 2016

CONSIDERANDO:

Que como una acción urgente para prevenir los efec-
tos que se pudieran causar con la pandemia global 
del Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) que ha sido 
declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), se hizo necesario recurrir de forma transito-
ria y progresiva a la competencia extraordinaria de 
policía, con el objeto de garantizar la vida y la salud 
de los habitantes de Bogotá D.C., para lo cual se 
expidió el Decreto Distrital 081 del 11 de marzo de 
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2020, “Por el cual se adoptan medidas sanitarias y 
acciones transitorias de policía para la preservación 
de la vida y mitigación del riesgo con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavi-
rus (COVID-19) en Bogotá, D.C., y se dictan otras 
disposiciones”, en el parágrafo 2 del artículo 2 del 
mencionado Decreto señaló que “Las entidades que 
componen la administración distrital, tanto del sector 
central como descentralizados, deberán dentro de 
la órbita de sus competencias, adoptar las medidas 
necesarias tendientes a responder de manera integral 
e integrada al Plan Territorial de Respuesta citado en 
el inciso precedente.” 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió 
la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, “por la 
cual se declara la emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID- 19 y se adoptan medidas para 
hacer frente al virus.”, hasta el 30 de mayo de 2020, 
la cual fue prorrogada por las Resoluciones 844, 1462 
y 2230 de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021.

Que mediante los Decretos Nacionales 636 del 6 de 
mayo de 2020, 749 del 28 de mayo de 2020 y 749 del 
28 de mayo de 2020, se ordenó el aislamiento preven-
tivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

Que las medidas de distanciamiento social, funda-
mentales para la salud pública, afectaron especial-
mente a los sectores de la economía que por su 
naturaleza debieron permanecer completamente 
cerrados, conforme a los decretos presidenciales 
593 del 24 de abril de 2020, 626 del 06 de mayo de 
2020 y 749 del 28 de mayo de 2020, “por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, y el mantenimiento del orden público”, por 
cuanto se disminuyó ostensiblemente  la capacidad 
productiva implicando una afectación en los ingresos 
afectando igualmente a las personas naturales que 
vieron afectados sus ingresos por causa de la pan-
demia del COVID -19.

Que en aras de orientar las acciones para atender las 
emergencias, mitigar las consecuencias de las crisis 
y reactivar la economía de la ciudad, enfocado, entre 
otros temas, en preservar los empleos y el tejido em-
presarial, en especial de la micro, pequeña y mediana 
empresa, el Concejo de Bogotá expidió el Acuerdo 780 
de 2020 “Por el cual se establecen incentivos para la 
reactivación económica, respecto de los impuestos 
predial unificado e industria y comercio, producto de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus 
(COVID-19), se adopta el impuesto unificado bajo el 
Régimen Simple de Tributación (Simple) en el Distrito 

Capital, se fijan las tarifas consolidadas del mismo, se 
establecen beneficios para la formalización empresa-
rial y se dictan otras medidas en materia tributaria y 
de procedimiento”

Que el artículo 2º del Acuerdo Distrital 780 de 2020 
modificó el artículo 3º del Acuerdo Distrital 648 de 2016, 
haciendo extensivo el Sistema de Pago Alternativo 
por Cuotas Voluntario para el Impuesto Predial Unifi-
cado a los contribuyentes persona natural o jurídica, 
propietario de bienes o predios de uso no residencial, 
lo que a su vez exige la modificación de los artículos 
2º y 5º del Decreto Distrital 474 de 2016, “Por medio 
del cual se reglamenta el Acuerdo 648 de 2016 que 
simplifica el sistema tributario Distrital y se dictan otras 
disposiciones”

Que mediante el artículo 10º ibídem se adoptó en el 
Distrito Capital el Impuesto Unificado bajo el Régimen 
Simple de Tributación (SIMPLE) como un mecanismo 
para la formalización y la generación de empleo, 
contenido en el Libro Octavo del Estatuto Tributario 
Nacional o las normas que lo modifiquen.

Que se hace necesario reglamentar otros aspectos 
tributarios del Acuerdo Distrital 780 de 2020.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Modifíquese el artículo 2º del Decreto 
Distrital  474 de 2016, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 2°. El contribuyente persona natural o 
jurídica propietario de bienes o predios de uso resi-
dencial y no residencial, o de los bienes o predios de 
uso mixto de los que trata el artículo 2 del Acuerdo 
Distrital 648 de 2016, así como el contribuyente per-
sona natural propietario de bienes o predios de uso 
residencial rural, podrán elegir pagar por cuotas el 
Impuesto Predial Unificado, con la obligatoriedad de 
presentar la respectiva declaración inicial y cancelar 
su totalidad en cuotas iguales.

Parágrafo:Las declaraciones presentadas por los 
contribuyentes que optan por el Sistema de Pago 
Alternativo por Cuotas Voluntario (SPAC) podrán ser 
corregidas en los mismos términos señalados para las 
demás declaraciones tributarias en el ordenamiento 
jurídico territorial vigente.

ARTÍCULO 2º. Adiciónese el numeral 14 al artículo 12º 
del Decreto 807 de 1993, modificado por el artículo 2 
del Decreto Distrital 362 de 2002: 

14. �Declaración anual del impuesto unificado bajo el 
régimen Simple de tributación – SIMPLE.
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ARTÍCULO 3º. Hasta el año gravable 2026 la Adminis-
tración Distrital asumirá los siguientes porcentajes de 
los costos del registro y/o renovación de la matrícula 
del comerciante, sea persona natural o jurídica, junto 
con máximo uno (1) de sus respectivos establecimien-
tos de comercio con domicilio en Bogotá, hasta por el 
término de tres (3) años, quienes podrán descontar en 
la liquidación del Impuesto de Industria y Comercio el 
costo del registro y su renovación así: 

a)	 Treinta por ciento (30%) del total del costo para la 
obtención de la matrícula mercantil como comer-
ciante y de máximo 1 de sus establecimientos de 
comercio, en el primer año.

b)	 Cincuenta por ciento (50%) del total del costo 
para la renovación de la matrícula mercantil y de 
máximo un (1) establecimiento, en el segundo año 
de desarrollo de la actividad económica.

c)	 Setenta y cinco por ciento (75%) del total del costo 
para la renovación de la matrícula mercantil y de 
máximo 1 establecimiento de comercio, en el tercer 
año de desarrollo de la actividad económica.

d)	 Cero por ciento (0%) del total del costo para la 
renovación de la matrícula y establecimientos de 
comercio del cuarto año en adelante.

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Hacienda es-
tablecerá la forma en que los contribuyentes deberán 
acreditar los requisitos exigidos en el artículo 13 del 
Acuerdo Distrital 780 de 2020, así como su registro en 
la respectiva declaración.

ARTÍCULO 4. Las personas naturales y/o jurídicas 
que se formalicen a partir del año 2021, mediante la 
inscripción en el Registro de Información Tributaria 
- RIT o en el Régimen Simple de Tributación - SIM-
PLE y que sus ingresos proyectados estén entre las 
1.933 UVT y las 80.000 UVT, tendrán derecho a un 
descuento hasta del 20% del costo de registro o re-
novación del Registro Único de Proponentes RUP, el 
cual podrá aplicarse por una sola vez y en todo caso, 
hasta el año 2026 en la declaración del impuesto de 
industria y comercio. 

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Hacienda 
establecerá la forma en que los contribuyentes debe-
rán acreditar los requisitos exigidos en el artículo 13 
del Acuerdo 780 de 2020, así como su registro en la 
respectiva declaración.

ARTÍCULO 5º. VIGENCIA. El presente decreto rige 
a partir del día siguiente a la fecha de su publicación 
en el Registro Distrital, y modifica en lo pertinente el 
Decreto Distrital 474 de 2016 y adiciona el artículo 2o 
del Decreto Distrital 362 de 2002.    

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C.

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIONES DE 2020

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - ALTA CONSEJERÍA 
PARA LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS, LA PAZ Y LA 

RECONCILIACIÓN 

Resolución Número 024
(Diciembre 30 de 2020)

“Por medio de la cual se modifica el artículo 
14 de la Resolución  No. 014 del 14 de octubre 
de 2020, expedida por el Alto Consejero para 

los Derechos de las Víctimas, la Paz y la 
Reconciliación”

EL ALTO CONSEJERO PARA LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS, LA PAZ Y LA RECONCILIACIÓN 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL. 

En uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las conferidas  

por el Decreto Distrital 425 de 2016, y la 
Resolución No. 243 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 25 de la Ley 1448 de 2011 establece 
que las víctimas tienen derecho a ser reparadas de 
manera adecuada, diferenciada, transformadora y 
efectiva por el daño que han sufrido como conse-
cuencia de las violaciones de que trata el artículo 
3° de la norma referida. Esta reparación comprende 
las medidas de restitución, indemnización, rehabili-
tación, satisfacción y garantías de no repetición, en 
sus dimensiones individual, colectiva, material, moral 
y simbólica. 

Que mediante la Resolución 243 del 25 de agosto de 
2020 la Secretaria General delegó el/ la Jefe de la 
Oficina de la Alta Consejería para los Derechos de las 
Víctimas, la Paz y la Reconciliación, la ordenación del 
gasto y regulación de los trámites asociados al reco-
nocimiento y pago de medidas de reparación colectiva 
para sujetos con Planes Integrales de Reparación 
Colectiva territorializados en Bogotá. 




